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COMUNICACIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS 
Y SUS ESTADOS MIEMBROS 

Oferta inicial condicional 

Corrigendum 

 Sírvanse tomar nota de las siguientes correcciones de la oferta inicial condicional de las 
Comunidades Europeas y sus Estados miembros: 

• En la página 139, 7. B. Servicios bancarios y otros servicios financieros (excluidos los 
seguros), en la columna correspondiente al acceso a los mercados en el modo 2:  el número 2) 
y la nota 67 de pie de página no deben estar tachados;  debe insertarse la palabra "Ninguna" 
en negrita. 

 Se adjunta la página 139 corregida. 
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Modos de suministro:  1) Suministro transfronterizo 2)  Consumo en el extranjero 3)  Presencia comercial 4)  Presencia de personas físicas 

Sector o subsector Limitaciones al acceso a los mercados Limitaciones al trato nacional Compromisos adicionales

 2)67  Ninguna 

 D: La emisión de valores expresados en 
marcos alemanes sólo puede ser dirigida 
por una institución de crédito, filial o 
sucursal establecida en Alemania. 

  FIN: Los pagos de las entidades 
públicas (gastos) se han de transmitir por 
conducto del sistema finlandés de giros 
postales que gestiona Postipankki Ltd.  El 
Ministerio de Hacienda puede otorgar una 
exención de este requisito por razones 
especiales. 

 GR: Se requiere el establecimiento para prestar 
servicios de custodia y depósito que 
supongan la administración de los pagos de 
intereses y de capital de valores emitidos 
en Grecia. 

 UK: Las emisiones de valores expresados en 
libras esterlinas, incluidas las emisiones de 
administración privad A, Sólo pueden 
tener por jefe de fila a una empresa 
establecida en la Comunidad Europea. 

2)  Ninguna 
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67 I:  Se considera que las personas habilitadas para ocuparse de la gestión colectiva de activos responden de las actividades de inversión de sus asesores delegados 

(gestión colectiva de activos, con exclusión de los OICVM). 


